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CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DE 

SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, LA MEJORA DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS, LA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO 

EXISTENTE PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE 

REHABILITACIÓN, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

 
 Líneas de Subvenciones 

 

a) Línea 3. Subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio. 

b) Línea 4. Subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas. 

c) Línea 5.1. Subvenciones para la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación. 

d) Línea 5.2. Subvenciones para la redacción de proyectos de rehabilitación. 

  

 Conceptos Subvencionables 

 

a) Línea 3. Obras o actuaciones en los edificios de uso predominante residencial en las que se obtenga una mejora 

acreditada de la eficiencia energética, con especial atención a la envolvente edificatoria en edificios de tipología 

residencial colectiva, incluyendo sus viviendas, y en las viviendas unifamiliares. 

b) Línea 4. Actuaciones u obras de mejora de la eficiencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o 

pertenecientes a edificios plurifamiliares. 

c) Línea 5.1. Los gastos de honorarios profesionales para la emisión del libro del edificio existente para la 

rehabilitación, con el propósito de activar la demanda de una rehabilitación energética significativa y de alta 

calidad en los edificios. 

d) Línea 5.2. gastos de honorarios profesionales para la redacción de proyectos técnicos de rehabilitación integral 

de edificios, con el propósito de activar la demanda de una rehabilitación energética significativa y de alta calidad 

en los edificios. 

 

 Normativas 

 

 Orden de 9 de junio de 2022, por las que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de  subvenciones, 

en régimen de concurrencia no competitiva, para la rehabilitación a nivel de edificio, la mejora de la eficiencia 

energética en viviendas, la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de 

proyectos de rehabilitación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 Orden de 26 de septiembre de 2022, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia no 

competitiva, de subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio, la mejora de la eficiencia energética en 

viviendas, la elaboración del libro del edificio para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 Personas y entidades beneficiarias 

 

 Podrán solicitar y ser beneficiarias de las líneas 3, 5.1 y 5.2 de subvenciones las siguientes 

personas y entidades: 

a) Las personas propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y de edificios 

existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, así como de sus viviendas, bien sean personas físicas o 

bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada. 

b) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios constituidas conforme a 

lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

c) Las personas propietarias que, de forma agrupada, sean propietarias de edificios que reúnan los requisitos 

establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad 

horizontal. 

d) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por personas propietarias de viviendas o edificios 

que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como por las personas propietarias 
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que conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios constituidos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y por 

cooperativas en régimen de cesión de uso de sus viviendas. 

 Podrán solicitar y ser beneficiarias de la línea 4 de subvenciones las personas propietarias, usufructuarias o 

arrendatarias de viviendas, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada, 

 

 Requisitos para la obtención de las subvenciones. 

 

 Los recogidos para cada línea en el apartado 4.a).2.º del correspondiente cuadro resumen de los publicados como 

anexos a la Orden de 9 de junio de 2022. 

 Las actuaciones estarán sujetas, tanto en la fase de solicitud como en la ejecución y en la justificación, al 

cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» al medioambiente. 

 

 Cuantía de las subvenciones. 

 

Las cuantías de las subvenciones serán las recogidos para cada línea en el apartado 5.a) del correspondiente cuadro 

resumen de los publicados como anexos a la Orden de 9 de junio de 2022. 

 

 Plazo de presentación de solicitudes. 

 

Del 17 de octubre de 2022 y finalizará el día 30 de junio de 2023. En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria, el órgano competente para efectuarla 

publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una resolución para su general conocimiento; en tal caso, el plazo 

de presentación de solicitudes finalizará el día de esta publicación. 

 

 Solicitudes. 
 

Las solicitudes habrán de presentarse en la Sede Electrónica General de la Junta de Andalucía, a través de la dirección 

electrónica que corresponda entre las que figuran a continuación: 

a) Línea 3. https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24808.html 

b) Línea 4. https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24793.html 

c) Línea 5.1. https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24794.html 

d) Línea 5.2. https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24795.html 

 

 Información: 

 

 Teléfonos Información sobre Vivienda de la Junta de Andalucía: 957 00 13 38 / 957 73 64 31 

 Webs de la Junta de Andalucía: 

https://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/infraestructuras/175376/JuntadeAndalucia/ConsejodeG

obierno 
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